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DECRETO 98411970, de 12 de marzo. sobre ado~

ción del Colegio liare de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Fuente

'pelayo (Seqovia)

De conformidad con lo dispuesto en la Lev once, mil nove·
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y - Decreto ochenta
y ocho/mil 'novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
para la Adopción de Colegios Libres de Enseña....za Medía de
Grado Elemental, previos tnfo:mes favorables de la Sección
e Inspección de Enseñanza Media, y oído el Conse.]o Nacían;",.]
de Educación, a propuesta del· Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día seis de mar2,Q de mil novedentos <;etentR<

DISPONGO

Articulo primero.--Queda AdOptado el Colegio [Abre dE- En
señanza Media de Grado Elemental. mixto. del Ayuntamiento
de Fuentepelayo (Segovia), bajo la de-pendencia académica
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Andrés Laguna»),
masculino, de Segovia

Articulo segundo.-5e crean en dicho Centro dos cátedras
de la plantilla del Escalafón Oficial. una d~ la Sección de
Letras y otra de la de Ciencias, de las asIgnaturas que deter~

mine la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional,
habilitando los créditos ne('e~arios del Pre~upuest.o dt' Gasto:'>
del MinIsterio.

AsI lo dispongo por el presente Decreto. d:1<in f'n M:ldrrd
a doce de marzo de mil novecientos "etentu

F'RANCT8CO FRANCO

El Mtnlst.ro de Educaclón ~ Cit."nr:L¡,
,TOSE LUIS VfLLAR PAl,ASl

DECRETO 985/1970, de 12 de marzo, de o,dOPCU)?i

del Colegio libre de Enseitanza Media de Grado
Elemental. mixto, del Ayunta,nliento de Los Pala*
cías 'V ViUafranca (Sevilla).

Oe conformidad con lo dispuesto en la Ley once!mil nove·
cientos sesenta y dos, de catorce de abril. y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
para la Adopción de Colegios Ubres de Ensefianza Media de
Grado Elemental, previos informes favorables de ia Sección
e Inspección de Ensefianza Media. y dicta~en fav01'able del
Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia,y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dta seis de marzo de mil nove-
cientos setenta.

DISPONGO

Articulo primero.-Queda Adoptado el Colegio Libre ae En·
sefianza Media de Grado Elemental, mixto. del Ayuntamiento
de Los Palacios y Villa.franca (sevilla), bajo la dependencia
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media, miXto,
en la barriada de «El Tardón», de sevilla.

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la sección de
Letras y otra de la de Ciencias. de las asignaturas que de
termine la Dirección General de Enseñanza Media. y Profe.
stonal. habilitando los créditos necesarios del Presupuesto de
Gastos del Ministerio..

Ast lo dispongo por el presente Decret,o. dado en Madrid
a doce de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaelón y ot-enCla,
J08E r-,UI8 VILLAR PALASI

DECRETO 98611970, de 12 de marzo. de adopción
del COlegio Ubre de Enseñanza M roia de Grado
Elemental, .mUto, del Ayuntamir'mto de San ERte*
ban de Gorma3 (Soría).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos., de catorce de abril, y Decreto ochenta
y ocho/mIl .novecientos sesenta y tres. de diecisiete de enero.
para la AdOpéión de Colegios Li.bres de Enseftanza !\:fedili- de
Grado Elemental. previos informes favorables de la Sección
e Inspección de EnsefiAnza Media.. y dictamen favorable del
Consejo ·Nacional de ~ducación. a- propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del dia seis de marzo de mil nove.
cientos sete-ntB.t

DISPONGO:

Articulo primero.~Queda Adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento
de San Esteban de Gormaz (Soria), bajo la dependencia aca
démica del Instituto NacIonal r'le Enseñanza Media, mixto, de
Soria.

Articulo segundo.---Se crean en dicho Centro dos cátedras
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de
Letras y otra de la de Cienc1as. de las asignaturas que o.e.,
temline la Dirección General de Enseñanza Media y Profe
sional, habilitando los créditos necesarios del Presupuesto de
Gastos del Ministerio

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• doce de tn.'l.rzo de mil novecientos setenta.

F'RANCISCO FRANCO

r~¡ J\linlstro d.ü Ed\lc~lcjún y CH'nl'i:l.
.rOHE U'IS \'lU,AH PALASl

DECRETO 987/1970, de 12 de nW1'ZO, .<#obYf' adop
dun del Colegio libre dI' Ensefianza Media de Gra·
do Elemental, mi.rto, del A.yuntamiento de Los Na·
1JalmOTules ('roledo).

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mil nove·
cientos sesenta y dos, de 'catorce de abril. y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
para la Adopción de Colegios Libres de Ensefianza Media de
Grado Elemental. previos informes favorables de la Sección
e Inspección de Ensefianza Medía, y dictamen favorable del
Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi·
nistros en su reunión del día seis de marzo de mil novecientos
setenta,

DISPONGO

Artículo primero.-Queda Adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento
de Los Navalmorales (Toledo). bajo la dependencia académica
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Talavera de la
Reina (Toledo),

Articulo segundo.---8e crean en dicho Centru dos cátedras
de la plantilla del Escalafón Oficial. una de la Sección de
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que de
tennine la Dirección General de Enseñanza Media y Profe
sional, habilitando los créditos necesarios del Presupuesto de
Gastos dei Ministerlo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
h doce de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación 1 Cleoc1&
JORE l.UIR VYLLAR PALASI

DECRETO 988/1970. de 12 de 11l.arzo, sobre adop*
cíón del Colegio libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, mixto, del Avuntamiento de VfZ1a·
luenqa de la Sagra (Toledo),

De conJol'lI!idad con lo dispuesto en la. Ley once/mil novecien*
tos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y ocho/
mil novecientos sesenta. y tres, de diecisiete de enero, para la
AdoPción d-e Colegios Libres de Ensefianza Media de Grado
Elementai. previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media S dictamen favor;tble del Consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Mfuistro de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia seis de marzo de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio libre 4€ Ense
úanza Media de Grado Elemental. mixto, del Ayuntanllento de
ViUaluenga <re la- Sngra (Toledo), bajo la dependencia acadé
mica- del Instítuto Nacional de Enseñanza Media de Toledo,

Articulo segundo.-Se crean en dicho C-entro dos cátedras de
la plantilla. del Escalafón Oficial. una de la 8ección de Letras
v otra. de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la
Direción General de Enseñanza Media y Profesional. habilitan
do los crédito>; necesarios del Presupuesto de Gastos del Minis-
tl"rio. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado pn Madrid a
doce de marzo dt~ mil novecientos Rf>te-nta

PRAN0ISCO FRANCO

El Mlnlstro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VU-.I,AR PALASl


